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                                                                                         R E S O L U C I O N    N°           

VISTO:
La Ley N° 5.684 que crea el Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial, el Decreto N° 306/06 que aprueba el Reglamento para el funcionamiento del Consejo de Administración de dicho Fondo y el Contrato de Fideicomiso celebrado para la administración del mismo y las Resoluciones 01/07, 54/08 y 108/09 del Consejo de Administración   y

CONSIDERANDO:
Que, el Decreto citado aprueba el Reglamento para el funcionamiento del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial y establece dentro de las funciones y atribuciones, además de las dispuestas en el Artículos 6° de la Ley N° 5.684,  las  de dictar  las normas de procedimiento necesarias a los fines de la implementación del régimen establecido, establecer con carácter general los requisitos y procedimientos que deberán satisfacer los proyectos mencionados ;
 Que, la Resolución 01/07 del Consejo de Administración aprobó en VI ANEXOS las Normas de Procedimientos que regirán las operaciones del FODIN: ANEXO I “Del Consejo de Administración. Funcionamiento Interno”; ANEXO II “De los Proyectos. Condiciones y Procedimientos a seguir”; ANEXO III “Formulario A”, ANEXO IV “Formulario B” ANEXO V “Formulario C” y ANEXO VI “Convenio de Devolución de Fondos”;

Que, la Resolución 54/08 del Consejo de Administración aprobó el ANEXO II “De los Proyectos. Condiciones y Procedimientos a seguir”, ANEXO IV “Formulario B”, y ANEXO V “Formulario C”;  los que pasaron a formar parte de la Resolución N° 01/07.

Que, por la Resolución 108/09 del Consejo de Administración se aprobó el ANEXO II en vigencia “De los Proyectos. Condiciones y Procedimientos a seguir”, el que pasó a formar parte de la Resolución N° 01 /07 y su modificatoria Resolución Nº 54/08.

Que por Resolución N° 167 se aprobo   ANEXO II “De los Proyectos. Condiciones y Procedimientos a seguir”, y ANEXO V “Formulario C”, los que pasarán a formar parte de la Resolución N° 01 /07 y su modificatoria Resolución Nº 54/08 de este Consejo y se derogo  el ANEXO II de la Resolución Nº 108/09 y el ANEXO V “Formulario C” de la Resolución Nº 54/08,  y toda otra normativa de este Consejo de Administración que se oponga a la presente.-

Que según surge del Articulo 5 de la Ley 5684 , como así también del Contrato de Fideicomiso, es necesario adecuar la reglamentación vigente al concepto original de Beneficiario. 
Que, la presente se dicta conforme al marco jurídico referenciado y de acuerdo a las facultades conferidas por el mismo;
Por ello,
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL
R E S U E L V E:
Artículo 1°.- APROBAR por la presente el nuevo texto del punto 2 del ANEXO II en vigencia “De los Proyectos. Condiciones y Procedimientos a Seguir”, :  Podrán acceder a los Beneficios establecidos en el artículo anterior, toda persona Física o Jurídica Privada , que realicen emprendimientos nuevos o amplíen los existentes referido al sector industrial o servicios vinculados con este sector, los cuales deberán generar, entre otros beneficios: la creación o ampliación de la capacidad productiva industrial, de manufactura o remanufactura, la obtención de nuevos productos, servicios o procesos que permitan mejorar en forma comprobable el desarrollo, expansión y crecimiento de las empresas solicitantes y además, presenten un proyecto de inversión productiva, conforme a los requisitos que se establezcan en la reglamentación.
En el caso que los solicitantes fueran más de una empresa, las mismas deberán acreditar documentalmente y con las formalidades legales vigentes, el tipo de asociación entre ellas (UTE, Asociación de Colaboración, etc)

Artículo 2°.- DEROGAR toda otra normativa de este Consejo de Administración que se oponga a la presente.-

Artículo 3º.- COMUNICAR, registrar y archivar.-
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